
VERBAL SUMARIO  
CUSTODIA Y ALIMENTOS 

2020-097 
A. I.  

 
CONSTANCIA: Al despacho de la señora Juez, informando que se encuentra solicitudes por 
resolver. Sírvase proveer para lo que estime pertinente. Bucaramanga, 4 de mayo de 
2023. 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Cinco de Mayo de Dos Mil Veintitrés 
 
La señora ANGIE LIZETH DUARTE CHAPARRO, parte demandante, hace las siguientes 
solicitudes: 
 
En la primera de ellas, refiere:  
 

“(…) la autorización que estoy solicitando no es la que corresponde al mes de abril 
porque esa cuota efectivamente ya la retiré, la que estoy solicitando es la que fue 
consignada el día de hoy 2 de mayo 2023 que la consigno directamente el papa del 
niño, vuelvo y reitero que el banco solicita autorización de parte de Uds. ya que si 
al momento de consignar se pasa de un peso el banco automáticamente solicita la 
autorización agradezco su colaboración adjunto soporte de consignación (…)” 

 
Aporta como prueba la consignación realizada por el señor RONALD STEVEN HERNANDEZ 
TRIANA por valor de $383.044. 
 
En la segunda petición, solicita:  
 

“(…) revisando con claridad el correo, el juzgado que dan como respuesta al señor 
KEVINTON ISMELX ARIAS ARIZA, representante legal del establecimiento 
TRIBBECA que ¨Como se puede apreciar, en ningún aparte de la referida sentencia 
se ordenó el pago de un porcentaje de la liquidación, en caso de que el 
demandado señor RONALD STEVEN HERNANDEZ TRIANA renunciara o no 
continuara con su empleador.¨ pero si hay una aclaratoria que ¨el 50% de las 
primas de junio y de diciembre de cada año, a partir del año 2021¨ las primas se 
pagan dentro de la liquidacion quiciera por favor me aclaran esa parte porque no 
se solicito el pago del 50% de esas primas (…)” 

 
Pues bien, en primer lugar, se le reitera a la señora ANGIE LIZETH DUARTE CHAPARRO, 
tal como se le indicó en auto de fecha 17 de abril del presente año, que desde el día 12 de 
enero pasado se ordenó la actualización de la cuota alimentaria decretada en el presente 
proceso, la cual está en la suma de $383.044. 
 
Por tanto, no es necesario que esté solicitando mes a mes autorización para el pago de la 
cuota alimentaria, pues con la expedición de la orden de pago permanente, dicho trámite 
es innecesario, ya que, con solo presentar su documento de identificación, el cajero del 
Banco Agrario está en la obligación de hacerle entrega del depósito judicial. 
 
No obstante, si por algún motivo el Banco no le cancela el título, deberá informarlo al 
Juzgado, aportando las constancias de ello, ya sea porque se consignó una suma superior 
a la decretada o porque se indicaron datos incorrectos (cédulas o número del proceso). 
 
Al consultar los datos del título No. 460010001786715 por valor de $383.044, se puede 
apreciar que la persona beneficiaria para cobrar dicho depósito, es la señora ANGIE 
LIZETH DUARTE CHAPARRO. 



Es más, la prueba aportada por la memorialista, da fe de que no necesita autorización 
para el pago de dicho título, pues el señor RONALD STEVEN HERNANDEZ TRIANA 
consignó la suma de $383.044 el pasado 2 de mayo, sin que sobrepase por un peso el 
valor de la cuota alimentaria actualizada para el presente año, tal como lo afirma la 
demandante. 
 
En consecuencia, se niega la autorización para el pago del depósito No. 460010001786715 
requerida por la señora ANGIE LIZETH DUARTE CHAPARRO. 
 
Ahora bien, respecto a la segunda solicitud, se le aclara a la demandante que no debe 
confundir las primas de Ley con la liquidación laboral, ya que la primera es un concepto 
que todo empleador debe pagar a sus trabajadores (un salario mensual)  por cada año 
laborado o proporcional al tiempo que lleve desempeñando sus funciones (por lo general 
se fracciona en dos pagos: uno a mitad de año y otro a final de este), mientras que el 
segundo, es el procedimiento que se hace cuando termina el contrato de trabajo, o el 
trabajador es despedido, a fin de determinar los valores que se le adeudan al trabajador a 
la fecha en que el contrato finaliza. 
 
Por tal motivo, en la Sentencia No. 164 del 18 de diciembre del año 2020, se decretó 
como cuota extraordinaria para cubrir los gastos de vestuario, educación y salud del 
menor JAYLER STEVEN HERNANDEZ DUARTE, el 50% de las primas de junio y de 
diciembre de cada año que percibiera el señor HERNANDEZ TRIANA. 
 
Además, tal como se le indicó en auto del pasado 17 de abril, en ningún aparte del 
referido fallo se ordenó el pago de un porcentaje de la liquidación, en caso de que el 
demandado señor RONALD STEVEN HERNANDEZ TRIANA renunciara o no continuara con 
su empleador. 
 
Cabe mencionar que, tal como la demandante lo menciona, el señor HERNANDEZ TRIANA 
consignó la cuota correspondiente al mes de mayo del presente año.  
 
Asimismo, el hecho de que el demandado no cuente con un empleador que le descuente 
de primera mano la suma correspondiente a la cuota alimentaria, de vestuario, educación 
y salud, ello no lo exime de la obligación que tiene para con su hijo JAYLER STEVEN. 
 
En consecuencia, si el señor RONALD STEVEN HERNANDEZ TRIANA le adeuda cuotas 
alimentarias, de vestuario, educación y salud, deberá iniciar el proceso correspondiente 
ante la autoridad pertinente para recuperar dichos rubros. 
 
Aclarado lo anterior, se ordena poner en conocimiento la presente providencia a la señora 
ANGIE LIZETH DUARTE CHAPARRO. 
 
Ofíciese.  
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